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Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-80864055- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: SINDICATO ÚNICO DE GUARDAVIDAS Y AFINES c/ SINDICATO ÚNICO DE SERENOS DE BUQUES; 
SINDICATO ÚNICO DEL PERSONAL DE ADUANAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA; SINDICATO DEL PERSONAL 
EMBARCADO DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO; SINDICATO ENCARGADOS APUNTADORES MARÍTIMOS Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA; FEDERACIÓN DE OBREROS EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y 
QUÍMICOS; UNIÓN PERSONAL PANADERÍAS; FEDERACIÓN UNIÓN EMPLEADOS DE PANADERÍAS; FEDERACIÓN 
OBREROS DE ESTACIONES DE SERVICIOS, GARAGES Y PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO; SINDICATO OBREROS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES Y PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO; SINDICATO GUINCHEROS Y MAQUINISTAS 
DE GRÚAS MÓVILES; SINDICATO DE CAPATACES ESTIBADORES PORTUARIOS; ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE; SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS FOTOGRÁFICOS Y 
FOTOCOPISTAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA; UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA; UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS; COUNTRY CLUB EL SOLITARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA; SINDICATO DE OBREROS DE MAESTRANZA; ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA; 
DELGADO, ECENARRO Y DIAZ SOCIEDAD DE HECHO; FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL TABACO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA; CONCESIONARIO SOCIEDAD DE FOMENTO DRYSDALE; CONCESIONARIO CLUB LAS HERAS; 
SEGURIDAD, INSTRUCCIÓN Y CONTROL EN MEDIOS ACUÁTICOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; 
ACQUA LIBRE; CONCESIONARIO CLUB DEPORTIVO SAN ANDRÉS; CLUB MEGA SPORT SOCIEDAD DE HECHO; CLUB 
MIDLEY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; A-RENDAR SOCIEDAD ANÓNIMA; FEDERACIÓN DE MUTUALES 
SINDICALES, CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES, CONCESIONARIO NATATORIO UNIVERSIDAD DE 
SAN JUAN y COMPLEJO NÁUTICO ULLUN

CCT Nº 179/91

Alcance: Guardavidas General

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las remuneraciones Tope indemnizatorio resulltante

01/09/2020 $ 78.107,50 $ 234.322,50

01/11/2020 $ 81.640,00 $ 244.920,00

01/01/2021 $ 89.882,50 $ 269.647,50

Alcance: Guardavidas Zona Desfavorable

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las remuneraciones Tope indemnizatorio resulltante

01/09/2020 $ 85.570,00 $ 256.710,00



01/11/2020 $ 89.440,00 $ 268.320,00

01/01/2021 $ 98.470,00 $ 295.410,00

Alcance: Carperos, Ayudantes y Operarios - General

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las remuneraciones Tope indemnizatorio resulltante

01/09/2020 $ 38.841,00 $ 116.523,00

Alcance: Carperos, Ayudantes y Operarios - Zona Desfavorable

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las remuneraciones Tope indemnizatorio resulltante

01/09/2020 $ 44.286,00 $ 132.858,00
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